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ACTA DE ACLARACIONES

PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE

ACASTO - FASE (V) 2024 - POTOSI (PRIMERA

co NVocATo RIA )

Á¿ü-Pr-tvN TIPO DE ob;a
os/2s CONTRATACIÓN:

8s.1.302.923.34 (Un Millón fresc¡entos Dos M¡l Novecientos
Veintitrés 34 / IOO bol¡vianos)

a

o

I. ANTECEDENTES

Resolucrón Admln stratva DDPT/AEV-RCD/AP'DCD No A42/2025 de Fecha 07 de m¿rzo

de 2025 de aprobación del Documento de contrataclón Dlrecta del proceso de

contratacrónr 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE ACASIO -
FA5E (V) 2024 - POTOST (PRIMERA CONVOCATORTA),

Publicación del Documento de contratación Directa en la página web de la Agencia

Estatal de Vivienda en fecha 07 de marzo de 2025

Presentación de Propuesta según Cronograma de Plazos en Fecha 17 dematzo de 2025

a horas 11:00

II. DESARROLLO

En el marco del Reglamento para la Contratación Drrecta de Obras, Adqursrción de

¡4aterial de construccón y servrcios de Consultoria para Drseñar y Elecutar Programas

y Proyectos Estatales de Vrvrenda vrgente, la Agencra Estata de Vrvrenda se encuentra

elecutando el proceso de contratacrón: "PROYECTO DE vMENDA NUEvA EN EL

MUNTCTPIO DE ACASIO - FASE (V) 2024 - POTOSI (PRIMERA CONVOCATORIA),

En este contexto, producto de las revlsrones y actuaclones previas a a presentacrón de
propuestas se ha identif cado eTTores involuntarros en la elaborac ón de los TórnrrnoS de

Referencra TDR del proceso de contratacrón'PROYECTO DE vMENDA NUEVA EN EL

MUNICTPIO DE ACASTO - FASE (V) 2024 - POTOST (PRIMERA
CONVOCATORIA)", debréndose omrtrT los slgurentes párrafos:

1) En el numeral III. oESCRIPCION DEL PROYECTO' en el segundo punto debajo de

los cuadros de deta le de áreas cle os f'4ódulos de V vrenda f rpo, donde tndica:
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La Empresa ContratÉta, gestrcnará los cert¡f¡cados de no prop¡edad a N¡vel
Nac¡onal de los 20 benef¡c¡ar¡os em¡tido por Derechos Reales, (asum¡endo los
costos), del t¡tular y su conyugue (s¡ corresponde), y presentar a la AEVIVIENDA
hasta antes de in¡c¡ar con la elecuc¡ón fis¡ca del proyecto.

2) En el numeraMl. PLAZO DE EJECUCIóN. en e segundo párrafo que indica

"El plazo de elecuaón debe contemplar la e)ecuc¡ón de la obra y el trámtte
admtnStrattvo (Certtftcado de no proptedad), constderando que el trám¡te de la
certificactón no debe exceder los 20 dias calendar¡o, para su contrastac¡ón. En
caso de sobrepasar los 20 dias calendar¡o, se deberá sustentar mediante informe
técnrco soc¡al por parte de la empresa CONTRATISTA, ver¡f¡cado por la
SUPERVISION y por el FISCAL DE OBRA, en caso de una eventual ampliación de
pla zo. "

3) En e numeraMll. ORDEN OE PROCEDER. en el segundo párrato que ndrca:

"Con el f¡n de contrastar la declaración jurada del benef¡c¡ar¡o, la empresa
CONTRATISTA deberá tnrcEr el trámfte de los Certtfrcados de no prop¡edad a n¡vel
nacional hasta 5 dias hábtles como máx¡mo para la presentac¡ón a la Supervis¡ón
de la gesüón ante derechos reales, para todos los benef¡c¡arios (t¡tular y
conYugue)."

4) En e numeral XIV. MULTAS Y SANCIONES. en et Incrso c) Llamadas de atenc¡ón
que rnd rca:

Cuando la empresa contrat¡sta, no ¡n¡c¡e los trámites de Cert¡f¡cado de no
Prop¡edad dentro del plazo establecido en el numeral VIll.
Cuando la eñpresa cantrat¡sta, no informe dentro los plazos establec¡dos
en el numeral VIl, sobre la obtenctón o demora en la en el Cert¡f¡cado de
no Propredad.

5) En el numeral XVI. EVENTOS COMPENSABLES. en et Incrso f) que ndrca

f) Se cons¡derará como causa de Ampl¡ación de Plazo, el retraso en la
em¡s¡ón del Cert¡f¡cado de no Prop¡edad, poster¡or a los 20 días calendar¡o
poster¡ores al ¡nic¡o del trám¡te en Derechos Reales, s¡empre que este retraso no
sea atribu¡ble a la empresa contrat¡sta, en coord¡nac¡ón con el Superv¡sor.

6) En c nLrrner;r XVIII. ACTIVIDADES Y FUNC¡ONES DE LA SUPERVISIóN. en et

P!n'.o 5 0ue r)d Ca
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5. Realizar el segu¡miento a la Empresa Contratsta, respecto a la gestión de
los certtncados de no proprcdad a N¡vel Nac¡onal de los 20 benef¡ciarios eñ¡t¡do
por Derechos Reales, (asumiendo los costos), del t¡tular y su conyugue (si
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En el nu meral III.
DESCRIPCION DEL
PROYECTO. en el
segu ndo punto debalo de
los cuadros de detalle de
áreas dc los Módulos de
Vivienda Tipo

En el numeral VlI.
PLAzo DE ElEcuc¡óN.
en el segundo párrafo

PARRAFO OASERVADO

a Empresa Contratista, gestrcnará losl
ceftificados de no propiedad a N¡vel 

I

Nacional de los 20 beneficiar¡os em¡t¡do 
Ipor Derechos Reales, (asumtendo losl

costos), del titular y su conyugue (sil
corresponde),ypresentaraAl
AEVIVIENDA hasta antes de ¡n¡ciar con la

91 1gysÉ! JQEZ d e t p roy e cto.
El plazo de ejecuc¡ón debe conternplar la
ejecuc¡ón de la obra y el trám¡te
adm¡n¡strat¡vo (Ceft¡f¡cado de no
propiedad), considerando que el tráñite
de la certiicación no debe exceder los 20 

|

dias calendario, para su contrastac¡ón. Enl
caso de sobrepasar los 20 días calendario, I

se deberá sustentar mediante ¡nformel

corresponde), y presentar a la AEVIVIENDA hasta antes de ¡n¡c¡ar con la ejecuc¡ón
ñsica del proyecto,

7) En el numeral xxx. PLAN DE TRABAJO. en el punto l que indica

...y contemplar dentro del plazo de ejecución, la gestión del trárn¡te para la
obtenc¡ón de los certif¡cados de no propiedad de la l¡sta de benefic¡ar¡os inic¡al.

8) En el numeral XXXII. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, en el cuarto párrafo
que ¡ndica:

El costo de los Certif¡cados de no Prop¡edad deberá ser considerado dentro de los
costos adm¡nistrat¡vos de la Empresa Contrat¡sta.

En el numeral XXXV. HITOS VERIFICABLES. Debajo del cuadro de hitos
ver¡fica bles que ind ica:

.este deberá incluir el plazo de la obtenc¡ón del certificado de no propiedad.

Por tanto, habiendo evaluado tal extremo se determina que los errores no afectan al
fondo ni lo sustanc¡al del proceso de contratación, no afectando el Plazo de Ejecución ni
él Precio Referencial del Objeto de Contratac¡ón PROYECTO DE vIvIENDA NUEVA EN
EL MUNTCTPTO DE ACASTO - FASE (V) 2024 - POTOST (PRrtrlERA
CONVOCATORIA), por lo que se aplicará lo establec¡do en el rnciso g) articulo 22
(Unidad Solic¡tante) del Reglamento para la Contratación Directa, Adquisición de ¡4aterial
de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda vigente, procediendo la siguiente aclaración:

I ACLARACION I

?

Omitir párr¿fo

Omitir párrafo

¿\ rv
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En el numeral VIII.
ORDEN DE PROCEDER.
en el seg u ndo párrafo

En el numeral XIV,
MULTAS Y
SANCIONES. en el
Incrso c) Llamadas de
atenc¡ón que rnd rca

En el numeral XVI.
EVENTOS
COMPENSABLES. en el
Inc¡so f)

En el numeral XVIII.
ACTIV¡DADES Y
FUNCIONES DE LA
SUPERVISIóN. en el
pu nto 5

técn¡co social por parte de la empresa
CONTRATISTA, ver¡f¡cado por la
SUPERVISION y por el FISCAL DE OBRA,
en caso de una eventual ampliación de
plazo. "
Con el fin de contrastar

Pro p

la declarac¡ón
jurada del benefic¡ar¡o, la empresa
CONTRATISTA deberá ¡n¡ciar el trám¡te de
los Cert¡f¡cados de no prop¡edad a n¡vel
nacional hasta 5 dias háb¡les como
máximo para la presentación a ta
Supervts¡ón de la gest¡ón ante derechos
reales, para todos los benef¡c¡ar¡os (t¡tular
v conyugue)."
. Cuando la empresa contratista, no

¡n¡c¡e los trám¡tes de Certif¡cado de no
Prop¡edad dentro del plazo establec¡do
en el numeral VIII.

. Cuando la empresa contrat¡sta, no
¡nforme dentro los plazos establec¡dos
en el numeral Vll, sobre la obtenc¡ón
o demora en la en el Cert¡f¡cado de no

Omitir párrafo

Omitir puntos observados del
Inciso c)

Omitir I nciso

Omitrr punto 5.

Se aclara que el texto correcto
del pu nto es:

1. Especificacio nes Técnicas
de los items del Proyecto. La

empresa deberá cumplir lo
descflto en las Es ificacrones

o

o

5

¡edad
f) Se cons¡derará como causa de
Ampl¡ación de Plazo, el retraso en la
emisión del Cert¡f¡cado de no Prop¡edad,
poster¡or a los 20 días calendar¡o
poster¡ores al in¡c¡o del trám¡te en
Derechos Reales, s¡empre que este retraso
no sea atribu¡ble a la empresa contrat¡sta,
en coordinación con el Su rvlso r
5. Real¡zar el segu¡m¡ento a la
Empresa Contrat¡sta, respecto a la gest¡ón
de los certiF¡cados de no prop¡edad a N¡vel
Nacional de los 20 benef¡c¡ar¡os em¡tido
por Derechos Reales, (asum¡endo los
costos), del t¡tular y su conyugue (si
corresponde),ypresentarala
AEVIVIENDA hasta antes de in¡c¡ar con la
ejecuc¡ón fís¡ca del proyecto.

1. Espec¡f¡cac¡ones Técn¡cas de los
Items del Proyecto. La empresa deberá
cumpl¡r lo descrito en las Espec¡ficaciones
Técnicas de los items del proyecto, y
contempldr dentro del plazo de elecuoón,
la gest¡ón del trám¡te para la obtención de
los cert¡f¡cados de no prop¡edad de la lista
de benef¡c¡ar¡os ¡n¡cial.

6

¡Construyendo-"suenos!BOLIVIA

No UBICACIóN DE LA
OBSERVACION PARRAFO OBSERVADO ACLARACION

En el numer¿l XXX.
PLAN DE TRABAJO. en
el punto 1

7
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UBICACIÓN DE LA
OBSERVACION

u

En el numcral XXXII.
ANÁLISIS DE PRECIOS
UNITARIOS. en e

cuarto Párrafo

PARRAFO OBSERVADO ACLARACION

Técnrcas dc os itcrns dc

proyccto

o 9

En el n u rnera XXXV.
HITOS VE RI FICAB LES.
En el párrafo dcbajo del
cuadro de hrtos
ver ficab es

El cronograma ajustado deberá ser
presentado durante los 10 días calendar¡o
posterlores a ld orden de proceder, este
deberá ncluir el plazo de la obtenctón del
cert¡ficado de no proptedad y ser
actual¡zando el presente cuadro de h¡tos.

El costo de los Certtf¡cados de no
Prop¡edad deberá ser cons¡derado dentro
de los costos admnstrativos de la
Empresa Contratsta.

Omrtrr párrafo

Se aclara que el texto correcto
del párrafo es:

El cronograma a)ustado deberá
ser presentado durante las 10
dias calendarD poster¡ores a la

orden de proceder y ser
dctualtzando el prcsente cuadro
de h¡tos

o

En consecuenc a, la Agencra Estatal de Vrvtenda ac ara e extremo mencronaclo a eFectos

de proporc onar mayor clandad y precrsLón en la rnformaclón a los potencrales
proponentes rnteresados en particrpar en el proceso de contrataclón'PROYECTO DE

VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE ACASIO - FASE (V) 2024 - POTOSI
(PRIMERA CONVOCATO RIA ), ".

Por tanto, en el marco del inciso c) artÍculo 2l Reglamento para la contratacróñ Drrecta,
Adquisición de ¡4aterial de Construcción y Servrcros de Consultoria para Drseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estata¡es de V¡vrenda vigente, el Responsable de
Contratación Directa aprueba la aclaración señalada en la presente Acta.

Potosí, 12 de marzo de 2025

Responsable de Co nt rata c¡ oyec os

Arq. Gustavo Ado fo Vega Mena

Responsable de contratación D¡recta

?^@
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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA
DDPT/AEV-RCD/EMD No OO2l2025

Potosí, 12 de marzo de 2025

V¡STOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del Artículo 19 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado, establecen
que toda persona t¡ene derecho a un hábitat y viv¡enda adecuada, que dignifiquen la
v¡da fam¡liar y comun¡taria; y que el Estado en todos sus n¡veles de Gobierno, promoverá
planes de viv¡enda de interés soc¡al, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los pr¡ncip¡os de sol¡daridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley No i 178 de fecha 20 de julio de 1990, de Admin¡stración y
Control Gu berna menta les, determina que: "E/ Sistema de Administración de Bienes y
Serv¡cios establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y d¡spos¡ción de b¡enes y
serv¡c¡os. Se sujetará a los sigu¡entes preceptos: a. Previamente exigirá la d¡sponibilidad
de los fondos que compromete o def¡nirá las cond¡c¡ones de financiamiento requer¡das;
diferenciará las atr¡buc¡ones de sol¡c¡tar, autorizar el ¡n¡cio y llevar a cabo el proceso de
contratación; simplificará los trám¡tes e ¡dentif¡cará a los responsables de la dec¡s¡ón de
contratación con relac¡ón a la calidad, opoftun¡dad y competitividad del prec¡o del
surn¡n¡stro, incluyendo los efectos de los términos de pago,(...)"

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo No 0181 del 28 de junio de 2009 Normas Bás¡cas
del Sistema de Adm¡nistración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema
de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter juridico,
técn¡co y administrativo que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
d¡sposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacio nada con los
s¡stemas establecidos en la Ley No 1178, de 20 de julio de 1990, de Admin¡stración y
Control Gu bernamentales

Que, por Decreto Supremo N" 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia
Estatal de Vivienda como una ¡nstituc¡ón pública descentralizada de derecho público, con
personalidad juridica, autonomía de gestión admin¡strativa, f¡nanciera, legal y técnica, y
patrimon¡o prop¡o, como entldad encargada de la dotación de soluciones hab¡tacionales
y hábitat a la población del Estado Plurinac¡onal de Bolivia, bajo tu¡ción del I'l¡nisterio de
Obras Públicas, Servicios y Vivienda.

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autor¡za a la Agencia
Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material
de construcc¡ón y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los
programas y/o proyectos estatales de v¡vienda y háb¡tat del n¡vel central del Estado. así
como en aquellos en los que concurra con las entidades terr¡tor¡ales autónomas,
Asimismo, el parágrafo II del referido artículo, establece que el procedim¡ento para la
contratación directa y la reglamentación específica, serán aprobados por Ia Máxima
Autor¡dad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

@
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Que, mediante Resolución Administrativa No 075/2024 de 31 de octubre de 2024, la
Máxima Autoridad Ejecut¡va, en uso de sus atribuciones y func¡ones establecidas por ley,
resuelve en el Artículo Primero, deleqar como Responsables de Contratación Directa
(RCD) a los D¡rectores Departamentales de la Agencia Estatal de Vivienda, alcanzando
su competencia a todos los procesos de contratación para la ¡4odalidad Contratación
Directa, a ser sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea MENOR O
rGUAL A BS. 4.000.000,00 (cuATRo MTLLoNES 00/100 BoLIVIANOS).

Que, a través de la Resolución Adm¡nistrativa No 070/2024 de fecha 25 de octubre del
2024,la ¡4áxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, aprueba el Reglamento para la
Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv¡c¡os de
Consultoría para d¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, que
estable en el art. 15 parágrafo I y II que, el proceso de contratac¡ón podrá ser adjudicado
por el total, por ítems, lotes o paquetes, asimismo dispone que, para montos mayores
a Bs. 1.000.000 (UN N4ILLON 00/100 BOLIVIANOS), la adjudicación será mediante
resolución expresa.

Que el inc¡so i) del articulo 6 del precitado Reglamento, define al Documento de
Contratac¡ón D¡recta - DCD, como el documento elaborado por la AEVIVIENDA que
cont¡ene los aspectos técnicos, administrativos y legales, metodología de evaluación,
procedimientos y condiciones para el proceso de contratación. Este documento
contendrá además las Especificaciones Técnicas o Términos de Referenc¡a.

Que por su 'parte el ¡nciso b) del parágrafo I del articulo 21 del Reglamento aprobado
con Resolución Adm¡n¡strativa No O7O|2O24 de 25/70/2024, establece como una de las
funciones del Responsable de Contratación Directa (RCD): "Autor¡zar el inicio del proceso
de contratación y aprobar el DCD, mediante Resolución Administrativa (,..), para su
publicac¡ón en el s¡tio WEB de la AEVIVIENDA".

Que los ¡nc¡sos d) y e) del pará9rafo II articulo 23 del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoria
para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda, determina que la
Un¡dad Adm¡nistrativa elaborara el Documento de Contratación Directa (DCD)
¡ncorporando las Especificacion es Técn¡cas o Términos de Referencia, elaborados por la
Unidad Sol¡c¡tante y solicitara su aprobación del Documento de Contratación Directa
(DCD), al Responsable de Contratación Directa (DCD).

El artículo 7! parágrafo I inc. c) del mismo cuerpo legal, señala como función del RCD,
excepciona lmente podrá aprobar enm¡endas al DCD mediante Resolución Administrativa
o aclaraciones mediante nota sobre aspectos que no afectan lo sustancial y validez del
proceso de contratac¡ó n.

Que, mediante Informe I-2025-06493IAEV/ DIR, POT/AFP_INF/ N ro.OztO / 2025
de fecha 11 de marzo de 2025, emitido por la Unidad Solicitante (Área de Gestión de
Proyectos), recomienda que en aplicación del art, 22 ¡nciso g) del Reglamento para la
Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Servicios de
Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda
aprobado mediante Resolución Administrativa No 07O/2O24 de fecha 25 de octubre del
2024, los términos de referencia del "PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL
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MUN¡CIPIO DE ACASIO - FASE (v) 2024 - POTOSI" con código: AEV-PT-PVN-
05l25 (PRIMERA CONVOCATORIA) debe ser ENMENDADO de acuerdo lo establece
el artículo 21 inciso c) de la Resolución Adm¡nistrativa No O7O/2024 de fecha 25 de
octubre del 2024, conforme al s¡guiente detalle:

a Empresa Contrat¡sta, qestionará los
cert¡f¡cados de no prop¡edad a N¡vel
Nacional de los 20 benef¡c¡arios emit¡do
por Derechos Reales, (asum¡endo los
costos), del t¡tular y su conyugue (si
corresponde), y presentar a la
AEVIVIENDA hasta antes de ¡n¡cBr con
la e uc¡ón fís¡ca del proyecto
El plazo de ejecuc¡ón debe contemplar
la ejecuc¡ón de la obra y el tráñ¡te
adm¡n¡strativo (Cert¡ficado de no
propiedad), cons¡derando que el
trám¡te de la certif¡cac¡ón no debe
exceder los 20 días calendar¡ot para su
contrastac¡ón. En caso de sobrepasar
los 20 dias calendar¡o, se deberá
sustentar med¡ante ¡nforme técn¡co
social por parte de la empresa
CONTRAÍISÍA, ver¡f¡cado por la
SUPERVISION y por el FISCAL DE
OBRA, en caso de una eventual

Omitir párrafo

am liac¡ón de azo."
Con el f¡n de contrastar la declarac¡ón
jurada del benef¡c¡ar¡o, la empresa
CONTRATISTA deberá ¡nic¡ar el trám¡te
de los Ceft¡ficados de no prop¡edad a
n¡vel nac¡onal hasta 5 dias háb¡les
como máx¡mo para la presentac¡ón a la
Superv¡s¡ón de la gestión ante derechos
reales, para todos los benef¡ciar¡os

Omit¡r párrafo

t¡tu lar con UC

Cuando la empresa contrat¡sta, no
¡n¡c¡e los trámites de Cert¡f¡cado de
no Prop¡edad dentro del plazo
establec¡do en el numeral VIII.
Cuando la empresa contrat¡sta, no
¡nforme dentro los plazos
establecidos en el numeral VII,
sobre la obtenc¡ón o demora en la

t,r()t.tVt,1

en el Cert¡f¡cado de no Pro edad
f) 5e considerará como causa de
Ampliac¡ón de Plazo, el retraso en la
emisión del Ceft¡f¡cado de no

Omitir puntos observados del
I nciso c)

Om¡t¡r I nc¡soo'

BOLIV¡A
¡Gonstruyendo"' .'isuenos!
'.-.,,.3+5"-*.-

as dep
Tarir¿ (l

No
UBICACTóN DE LA

OBSERVAC¡ON
PARRAFO OBSERVADO ACLARACION

1

)

En el n u meral III.
DESCRIPC¡ON DEL
PROYECTO, en el
segu ndo punto debajo de
¡os cuadros de detalle de
áreas de los |"lódulos de
Vivienda Tipo

En el numeraMl.
PLAZO DE E.¡ECUCIóN.
en el segundo pá rrafo

En el numeraMll.
ORDEN DE PROCEDER.
en el segundo párrafo

En el numeral XIV.
MULTAS Y
SANCIONES. en cl
I ncrso c) Llamadas de
atención quc rndica

En el nu meral XVI.
EVENTOS

3

4

1

Omitir pérrafo

l
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COMPENSABLES. en el
I ncrso f)

PARRAFO OBSERVADO

Prop¡edad, posterior a los 20 dias
calendar¡o posteriores al ¡nic¡o del
trám¡te en Derechos Reales, siempre
que este retraso no sea atr¡buible a la
empresa contratista, en coord¡nac¡ón
con el Su ervlsor
5. Real¡zar el segu¡miento a la
Empresa Contrat¡sta, respecto a la
gest¡ón de los cert¡ficados de no
propiedad a N¡vel Nac¡onal de los 20
benef¡c¡ar¡os em¡tido por Derechos
Reales, (asum¡endo los costos), del
t¡tular y su conyugue (s¡ corresponde),
y presentar a la AEVIVIENDA hasta
antes de ¡n¡c¡ar con la ejecución fisica
del ro ecto.

ACLARACIóN

6

En el n u meral XVIII.
ACTIVIDADES Y
FUNCIONES DE LA
SUPERVISIóN. en eI
punto 5 o

7
En el numeral XXX.
PLAN DE TRABAJO. en
el punto 1

cu a rto párrafo

En el numeral XXXV.

En el nu merai XXXII-
ANÁLISIS DE PRECIOS
UNITARIOS. en el

1. Espec¡f¡cac¡ones Técnicas de
los ltems del Proyecto. La empresa
deberá cumpl¡r lo descr¡to en las
Espec¡f¡cac¡ones Técn¡cas de los ítems
del proyecto, y contemplar dentro del
plazo de ejecuc¡ón, la gest¡ón del
trám¡te para la obtenc¡ón de los
cert¡f¡cados de no prop¡edad de la l¡sta
de benef¡cia rios i n ¡c¡al.

El costo de los Cert¡f¡cados de no
Prop¡edad deberá ser cons¡derado
dentro de los costos admin¡strat¡vos de
la Em sa Contrat¡sta

Se aclara que el texto correcto
del punto es:

1. Espec¡ficac¡onesTécnicas
de los Ítems del Proyecto. L¿

empresa deberá cu mplir lo

descrito en las Especificaciones
Técn¡cas de los ítems del
proy ecto

Omitir párrafoB

El cronograma ajustado deberá ser
presentado durante los 10 dias

Se aclara que el texto correcto
del párrafo es:

tl cronograma alustado deberá
ser presentado durante los 10
dias calendario posteriores a la
orden de proceder y ser
actualizando el presente cuadro
de hitos

o
9

HITOS VERIFICABLES, caiendario poster¡ores a la orden de
En el párrafo debalo del proceder, este deberá ¡nctu¡r el plazo de
cuadro de hitos
ver¡ficables

la obtenc¡ón del cert¡f¡cado de no
propiedad y ser actual¡zando el
presente cuadro de hitos.

BOLIVIA

Que, el Informe Legal con cité: AEV/ DIR. POT/AJ_IN F/ Nro.O 131/ 2025 I-2025-
06493 de fecha 12 de marzo de 2025, emitido por el Técnico II Abogado I, establece
que ex¡ste sustento técn¡co y legal para proceder a la ENMIENDA Y ACLARACION de los
Términos de Referencia del "PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO
DE ACASIO - FASE (V) 2024 - POTOSÍ" con códrgo: AEV-PT-PVN-O5/ 25
(PRrM ERA CONVOCATORIA).

¡Construyendo,),¡ ..r.'sueItos!
- . .r-4f5 --

UBICACIóN DE LA
OBSERVACION

T

Omitir punto 5.

.(9
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POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa-RCD, en uso de las funciones conferidas en el
artículo 21 parágrafo I inc. c) de la Resoluc¡ón Administrat¡va No O7O/2024 de fecha 25
de octubre del 2024 que aprueba el Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras,
Adquisición de lvlateria¡ de Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

RESUELVE:

PRIMERO. - APROBAR LA ENMIENDA de los términos de referencia
considerando que la m¡sma es documento ¡ntegrante del "DCD" del "PROYECTO
DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE ACASIO - FASE (V) 2024 -
POTOSÍ" con código: AEV-PT-PVN-05/ 25 (PRIMERA CONVOCATORIA),
conforme a lo recomendado en el Informe con cité I-2o25-
06493lAEv/ DIR.PoT/AFP_IN F/ N ro.o21o/ 2025 de fecha 11 de marzo
de 2025, emitido por la Unidad Solicitante (Area de Gestión de Proyectos).

SEGUNDO. - Se adlunta el cronograma del proceso de contratación del
"PROYECTO DE VIVTENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE ACASIO - FASE
(v) 2024 - PoTOSÍ" con código: AEV-PT-PVN-05/25 (PRIMERA
CONVOCATORIA).

Tercero. - La Un¡dad Administrativa queda encargada de real¡zar la publicación
de la convocatoria en la página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución
de los demás actos adm¡nistrativos inherentes al presente proceso de
contratación, velando por el cumplimiento de las condiciones y los plazos, en el
marco de las funciones señaladas en el artículo 23 del Reglamento para la
Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcc¡ón y
Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda, aprobado mediante Resolución Administrativa No
07 0/2024 de 25/ to/ 2024.

o
@

l/*
Arq. G avo Adolfo Vega Mena

CO NTR
SPONSABLE DE

ACIóN DIRECTA . RCD

(

I(

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.

aql
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IN FORM E

A EVl DI R. POTl AJ_IN F/ N ro. OlSL / 2025
I-2025-O6493

Arq. Gustavo Adolfo Vega Mena
DIRECTOR DEPARTAMENfAL POTOSI

\ 1¿ ,5

§

/o

A
A FCIÍ¡rnn

f:
VIA Abg. Roger l.4ax Calderón Cejas

RESPONSABLE JURIDICO

Abg. Ar¡el Lazarte Cru z
TECNICO II ABOGADO I

REF ENMTENDA a Los rÉnM¡xos DE REFERENcTA DEL pRocEso
DE coNTRATAC¡ó¡¡: 'pnoyecro DE vrvrENDA NUEvA EN EL
MuNrcrpro DE AcAsro - FAsE (v) 2024 - porosi" con
cóo¡co: AEv-pr-pvN-05/ 2s (pRTMERA coNvocAToRrA)

FECHA: Potosí, 12 de marzo de 2025

Habiéndose, remitido mediante Hoja de Ruta I-2025-06493 la carpeta del proceso de
contratac¡ón.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE ACASIO -
FASE (V) ZOZq - pOfOSÍ", en la modalidad de contratación directa, con código interno
AEV-PT-PVN-o5/ 25 (PRIMERA CONVOCATORIA), con el fin de dar cumplimiento al
¡nciso g) del artículo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobada mediante Resolución
Administrativa No 07012024 de fecha 25 de agosto del 2024, se informa lo siguiente:

Informe I-2025-06493 IAEV/ DIR. POTIAFP_INF/ N ro.O2lO / 2025 de fecha
11 dé marzo de 2025, emitido por la Unidad Solicitante (Area de Gestión de
Proyectos).

II. CONSIDERACION ES TECNICO LEGALES.

Informe I-2025-06493IAEV/ DIR.POTIAFP_IN F/ Nro.OzLO / 2OZ5 de fecha 11 de
marzo de 2025, emitido por la Unidad Sollcitante (Area de Gestión de Proyectos),
recomienda que en aplicación del art, 22 inciso g) del Reglamento para la Contratación
Drrecta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseñar y EJecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante
Resolución Administrat¡va No 07O/2024 de fecha 25 de octubre del 2024,1os térm¡nos de
referencia del "PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE ACASIO -
FASE (V) 2024 - POTOSÍ" con código: AEV-PT-PVN-05/ 25 (PRIMERA
CONVOCATORIA) debe ser ENMENDADO de acuerdo lo establece el artículo 21 ¡ncrso

BOt

,
not.tvt¡

\

\
f

DE

I, ANTECEDENTES. -

1.14
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c) de la Resolución Administrat¡va No O7O/2O24 de fecha 25 de octubre del 2074,
conforme al sigu¡ente detalle:

UBICACIóN DE LA
OBSERVACION PARRAFO OBSERVADO ACLARAC¡ON

a Empresa Contratista, gest¡onará los
cert¡f¡cados de no prop¡edad a N¡vel
Nac¡onal de los 20 benef¡c¡ar¡os em¡t¡do
por Derechos Reales, (asum¡endo los
costos), del t¡tular y su conyugue (s¡
corres?onde), y presentar a la
AEVIVIENDA hasta antes de tn¡czr con I

beiesysÉt !:4s 4s! e.,o. I

{ t p 7i z o o e i ¡ e c ui ¡ ¿iZ ele c o,, te n p a r]

En el n u meral II¡.
DESCRIPC¡ON DEL
PROYECTO. en el
segundo punto debajo de
ios cuadros de detalle de
áreas de los Módulos de
Vivienda Trpo

En el num€r¿Ml.
PLAZO DE EIECUCIóN.
en el segundo párrafo

la ejecución de ta obra y el trámite 
I

admtnEtrativo (Certif¡cado de no 
Ipropiedad), cons¡derando que el 
I

trám¡te de la cert¡f¡cación no debe 
1

exceder los 20 dias calendar¡o, para su 
I

contrastactón. En caso de sobrepasarl
los 20 dias calendario, se deberá]
sustentar ñedtante inforñe láaniaó
socal por parte de ta empresa 

I

CONTRATISTA, venf¡cado por lu 
I

SUPERVISION y por el FISCAL DEI

Omitir párrafo

Omitir puntos observados del
I nciso c)

Omitir Inciso

2-14

o

2

En el numeraMl¡.
ORDEN DE PROCEDER.

OBRA, en caso de una eventual
ampliac¡ón de plazo. "
Con el fin de contrastar la declaración
jurada del benef¡c¡ar¡o, la empresa
CONTRATISTA deberá ¡n¡ciar el trámite
de los Ceft¡f¡cados de no prop¡edad a

3 nivel nac¡onal hasta 5 dias hábiles
len el sequndo párrafo

En el numeral XIV.
MULTAS Y
SANCIONES. en el
I nciso c) Llamadas de
atención que indica

como máx¡mo para la presentac¡ón a la
Superv¡sión de la gest¡ón ante derechos
reales, para todos los benef¡c¡ar¡os
(tituIar y 9onyuguCl ". Cuando la empresa contrat¡sta, no

inic¡e los trámites de Cert¡ficado de
no Prop¡edad dentro del plazo

I establec¡do en el numeral VIII.
l. Cuando la empresa contratsta, no

¡nforme dentro los plazos
I establec¡dos en el nuñeral VII,

sobre la obtenc¡ón o demora en la
I en el Cert¡hcado de no ProDiedad.

if¡ Se cons¡derará como causa de
Ampl¡ación de Plazo, el retraso en la
emis¡ón del Certincado de no
Propiedad, postenor a los 20 dias

lcalendario poster¡ores al rylllo 4g!

o

4

En el numeral
EVENTOS
COMPENSABLES

xvI.

en el
lncrso f)

1 Omitir párrafo

Omit¡r párrafo
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trám¡te en Derechos Reales, s¡empre
que este retraso no sea atr¡bu¡ble a la
eñpresa contratsta, en coord¡nación 

I

con el Su rvtsa r

o

o 9

En el numeral XVIII.
ACTIVIDADES Y
FUNCIONES DE LA
suPERvIsIóN, en el
punto 5

En el numeral XXX.
PLAN DE TRABAJO. en
e¡ punto 1

En el numeral XXXI¡.
ANÁLISIS DE PREC¡OS
UNITARIOS. en el
cu a rto árrafo

5. Realizar el segu¡miento a la
Empresa Contratista, respecto a la
gest¡ón de los cert¡ficados de no
propiedad a N¡vel Nac¡onal de los 20
benefic¡ar¡os em¡tido por Derechos
Reales, (asum¡endo los costos), del
t¡tular y su conyugue (s¡ corresponde),
y presentar a la AEVIVIENDA hasta
antes de ¡n¡c¡ar con la ejecuc¡ón fís¡ca
del ra ec¡o

1. Especif¡cac¡ones Técnicas de
los ltems del Proyecto. La empresa
deberá cumpl¡r lo descr¡to en las
Especif ¡cac¡ones Técnicas de los ítems
del proyecto, y contemplar dentro del
plazo de ejecución, la gest¡ón del
trárn¡te para la obtención de los
cert¡ficados de no prop¡edad de la l¡sta
de benef¡ciar¡os ¡n¡c¡al.

El costo de los Ce¡t¡f¡cados de no
Prop¡edad deberá ser cons¡derado
dentro de los costos adm¡nistrativos de
la Em resa Contrat¡sta

Omitir punto 5

5e aclara que el texto correcto
del punto es:

1. Espec¡f¡cac¡onesTécn¡cas
de los Ítems del Proyecto. La

empresa deberá cumplir lo
descr¡to en las Especificaciones
Técnicas de los ítems del

TO ecto

Omitir párrafo

Se aclara que el texto correcto
del párrafo es:

El cronograma ajustado deberá
ser presentado durante los 10
dias calendar¡o poster¡ores a la
orden de proceder y ser
actual¡zando el presente cuadro
de h¡tos

En el nu meral XXXV.
HITOS VERIFICABLES.
En el párrafo debajo del
cuadro de hitos
ver¡ficables

El cronograma ajustado deberá ser
presentado durante los 10 dias
calendar¡o poster¡ores a la orden de
proceder, este deberá ¡nclu¡r el plazo de
la obtenc¡ón del cert¡ficado de no
propiedad y ser actual¡zando el
presente cuadro de h¡tos.

III. CONCLUSION Y RECOMENOACION.

De conformidad a Io expuesto en las cons¡deraciones técnico legales, en cumpl¡miento a
lo prev¡sto en el ¡nc, 9) del artículo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar

.'u'.':"\,y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución

l* qlt, -¡nOrn,n 
istratrva.No 07O/7024 de fecha 25 de octubre del 2024 y lo señalado por la Unidad

'". "!Cf .'Solicitante (Area de Gestión de Proyectos) mediante Informe I-2025-

BOLIVIA
¡Construyendo

" suéños!
')t/,

No
UBICACIóN DE LA

OBSERVACION ACLARAC¡ÓN

6

7

B

fal

of8
50850220 o 508-5(
rabamba (4){ 1240
) r5 i-502430!¡6

PARRAFO OBSERVADO
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05493IAEV/ DIR.POT/AFP_IN F/ N ro.O21O/ 2025 de fecha 11 de marzo de 2025,
se establece que la misma es procedente por estar prevista en el art. 21 inc¡so c) del
Reglamento ya mencionado, por lo que, se recomienda al Responsable de Contratación
D¡recta la ENMIENDA del término de referencia del "PROYECTO DE VMENDA
NUEVA EN EL MUNICIPIO DE ACASIO - FASE (V) 2024 - POTOSÍ" con código:
AEV-PT-PVN-O5/ 25 (PRIMERA CONVOCATORIA), para tal efecto, se pone a
considerac¡ón de su autoridad la aprobación del presente informe legal y la suscr¡pción
de l¿ Resolución Administrativa de ENMIENDA, en virtud de que, existe sustento técnico
y legal para su procedencia.

Es cuanto a tengo bien informar a su autoridad.

o

ff,

Atc
Adl.
c.c.

o

¡Construyendo", ," suenos!
---.----__&

lmba (4).412
r-502{3096

A 80G

BOLIVIA
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INFORME

Arq. Gustavo Adolfo Vega l"lena
RESPONSABLE DE CONTRATACIóN DIRECTA -

\ t¿ ,5

,(- 19\
{ /6

A ,Brno
AR 2025

G t9
I 

'...VIA:

DE

REF.

Arq. José Poma Neg retty
RESPONSABLE DE GESTION DE PROYECT

Ing. Edgar l"larcelo Poquechoque Arenas
TECNICO III EN F¡SCALIZACION III

q

2¡

o

INFORME PARA REALIZAR ENMIENDA A LOS TERMINOS
DE REFERENCIA PROCESO DE CONTRATACIóN
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE
ACASTO - FASE (V) 2024 - POTOST (PRTMERA
CONVOCATORIA), CODIGO INTERNO: AEV-PT-PVN-
05/25

FECHA : Potosí, 11 de marzo de 2025

1. ANTECEDENTES

Solicitud de Autorización: l'4ediante Nota Interna AEV/DI R. PoT/AFP-- NoT/
Nro.0143/2025 de fecha 28 de febrero de 2025 la Unidad de Gestión de Proyectos
a través del Arq. losé Poma Negretty - Responsable de Gestión de Proyectos realizó
la solicitud de inicio del proceso de contratación PROYECTO DE VMENDA
NUEVA EN EL MUNTCTPTO DE ACASTO - FASE (V) 2024 - POTOST.

Autorizac¡ón del Inicio de Proceso y Aprobación del DCD: Mediante
Resoluc¡ón Administrativa DDPT/AEV- RCD/AP- DCD No O42/2025, de fecha 07 de
marzo de 2025 y Nota lnterna AEV/DIR.POT/AAF-NOT/Nro.0185/2025 de fecha
06 de marzo de 2025, el responsable de Contratación D¡recta (RCD), aprobó el
documento de contratación del proceso PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL
MUNrCrpro DE ACASTO - FASE (V) 2024 - POTOST,

Publicac¡ón: El Documento de Contratación D¡recta fue publicado en la pá9ina web
de la Agencia Estatal de Vivienda en fecha 07 de marzo de 2025.

1, MARCO LEGAL

o

REGLAMENTO PARA LA CONTRATACION DIRECTA DE OBRAS, ADQUISICION DE MATERIAL
DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA DISEÑAR Y E]ECUTAR
PROGRAMAS Y PROYECTOS ESTATALES DE VIVIENDA, aprobado mediante R.A. 070/2024
de fecha 25 de octubre de 2024.

1
rl

8()LI\

I,
f

,c4

t,

cionos (591-z)12ti599
fi crnas departamenlalel

far¡ra (4,-611097 r l,
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2. ANALISIS

En el marco del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al
de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de V¡vienda vigente, la Agencia Estatal de Vivienda se encuentra ejecutando el
proceso de contratación: *PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE
ACASTO - FASE (V) 2024 - POTOST".

En este contexto, producto de las revis¡ones y actuaciones previas a la presentación de
propuestas se ha identif¡cado errores involuntarios en la elaboración de los Términos de
Regenc¡a TDR del proceso de contratación *PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNICIPIO DE ACASIO - FASE (V) 2024 - POTOSI", debiéndose omitir tos sigu¡entes
párrafos:

1) En el numeral IIL DESCRIPCION DEL PROYECTO. en el segundo punto debajo de
los cuadros de detalle de áreas de los Módulos de Vivienda Tipo, donde ¡ndica:

. ia Empresa Contrat¡sta, gestionará los cert¡f¡cados de no propiedad a N¡vel Nac¡onal
de los 20 benef¡c¡ar¡os eñ¡t¡do por Derechos Reales, (asum¡endo tos costos), del
titular y su conyugue (si corresponde), y presentar a la AEVIVIENDA hasta antes de
in¡c¡ar con la ejecución fís¡ca del proyecto.

2) En el numeraML PLAZO DE EJECUCIóN. en el segundo párrafo que ind¡ca:

"El plazo de ejecución debe contemplar la ejecuc¡ón de la obra y el trám¡te
admin¡strat¡vo (Cert¡ficado de no prop¡edad), cons¡derando que el trám¡te de la
cert¡f¡cación no debe exceder los 20 días calendar¡o, para su contrastac¡ón. En caso
de sobrepasar los 20 d¡as calendar¡o, se deberá sustentar mediante ¡nforme técn¡co
social por parte de la empresa CONTRATISTA, ver¡f¡cado por ta SUqERVISIóN y por
el FISCAL DE OBRA, en caso de una eventual ampliación de plazo."

3) En el numeraMll. ORDEN DE PROCEDER. en el segundo párrafo que ind¡ca:

o

o"Con el fin de contrastar la declaración jurada del benef¡c¡ar¡o, la empresa
CANTRATISTA deberá iniciar el trám¡te de los Cert¡f¡cados de no prop¡edad a n¡vel
nacional hasta 5 días hábiles como máximo para la presentación a la Supervisión de
la gest¡ón ante derechos reales, para todos los benefic¡ar¡os (t¡tular y conyugue).,,

4) En el numeral XIV. MULTAS Y SANCIONES. en et Inc¡so c) Llamadas de atención
que ind ica:

Cuando la empresa contrat¡sta, no ¡n¡c¡e los trám¡tes de Cert¡f¡cado de no
Propiedad dentro del plazo establecido en el numeral VIII.
Cuando la empresa contrat¡sta, no informe dentro los plazos establec¡dos en
el numeral VII, sobre la obtención o demora en la en el Cert¡ficado de no
Prop¡edad.

2^@".,-"
15eor v , ¡Construyendo; suenos!
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5) En el numeral XVL EVENTOS COMPENSABLES. en el Inciso f) que indica:

f) Se considerará como causa de Ampliación de Plazo, el retraso en la emisión
del Cert¡ficado de no Propiedad, poster¡or a los 20 días calendario posteriores al
in¡c¡o del trámite en Derechos Reales, s¡empre que este retraso no sea atr¡bu¡ble a
la empresa contratista, en coordinación con el Superv¡sor.

6) En el numeral XVIII. ACTMDADES Y FUNCIONES DE LA SUPERVISIóN. en el
punto 5 que ind ica:

5. Realizar el segu¡m¡ento a la Empresa Contrat¡sta, respecto a la gestión de los
cert¡ficados de no propiedad a Nivel Nac¡onal de los 20 benef¡c¡ar¡os em¡tido por
Derechos Reales, (asumiendo los costos), del t¡tular y su conyugue (s¡ corresponde),
y presentar a la AEVIVIENDA hasta antes de iniciar con la ejecución física del
proyecto,

7) En el numeral XXX. PLAN DE TRABAJO. en el punto 1 que indica:

...y contemplar dentro del plazo de ejecución, la gestión del trámite para la obtenc¡ón
de los cert¡f¡cados de no propiedad de la l¡sta de benef¡c¡arios inic¡al.

8) En el numeral XxxIL ANÁLISIS oE PRECIOS UNITARIoS. en el cuarto párrafo que
ind¡ca:

El costo de los Certif¡cados de no Prop¡edad deberá ser cons¡derado dentro de los
costos adm¡n¡strat¡vos de la Empresa Contrat¡sta.

9) En el numeral XXXV, HITOS VERIFICABLES. Debajo del cuadro de h¡tos verificables
que indica:

...,este deberá inclu¡r el plazo de la obtención del cert¡f¡cado de no prop¡edad.....

Por tanto, habiendo evaluado tal extremo se determrna que los errores no afectan al fondo
ni lo sustancial del proceso de contratac¡ón, no afectando el Plazo de Ejecuc¡ón ni él Precio
Referencial del Objeto de Contratac¡ón PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL
MUNTCTPTO DE ACASTO - FASE (V) 2024 - POTOST (PRTMERA CONVOCATORTA),
por lo que se aplicará lo establecido en el inciso g) articulo 22 (Unidad Solicitante) del
Reglamento para la Contratación Directa, Adquisición de Material de Construcción y
Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda v¡gente, procediendo la siguiente aclarac¡ón:
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2
En el numer¿l V¡¡.
PLAZO DE EJECUCIóN.
en el segundo párrafo

En el numeraMlI.
ORDEN DE PROCEDER.
en el seg u ndo párrafo

En el numcral XIV,
MULTAS Y
SANCIONES. en el
Inciso c) Llamadas de
atenc¡ón que rnd tca

En el numeral XVI.
EVENTOS
COMPENSABLES, en eI
lnciso f)

BOLIVIA

PARRAFO OBSERVADO

a Empresa Contratista, gest¡onará los
cert¡ficados de no prop¡edad a N¡vel
Nacional de los 20 benefic¡ar¡os emit¡do
por Derechos Reales, (asum¡endo los
costos), del t¡tular y su conyugue (s¡

corresponde), y presentar a la
AEVIVIENDA hasta antes de ¡nic¡ar con
lae ución física 4el p!9 to.
El plazo de ejecuc¡ón debe contemplar
la ejecución de la obra y el trárn¡te
admin¡strat¡vo (Cert¡f¡cado de no
propiedad), considerando que el
trám¡te de la cert¡f¡cación no debe

eder los 20 dias calendar¡o, para su
contrastac¡ón, En caso de sobrepasar
los 20 días calendario, se deberá
sustentar med¡ante ¡nforme técn¡co
social por pafte de la empresa
CONTRATISTA, ver¡f¡cado por la
SUPERVISION y por el F¡SCAL DE
OBRA, en caso de una eventual
a ¡ón de lazo,"
Con el f¡n de contrastar la declarac¡ón
)urada del benef¡c¡ar¡o, la empresa
CONTRATISTA deberá ¡n¡c¡ar el trám¡te
de los Ceft¡ficados de no prop¡edad a
n¡vel nac¡onal hasta 5 dias háb¡les
como máx¡mo para la presentac¡ón a la
Superv¡s¡ón de la gest¡ón ante derechos
realest para todos los benef¡c¡arios
t¡tular ue ).". Cuando la empresa contrat¡sta, no

¡n¡c¡e los trám¡tes de Cert¡ficado de
no Propiedad dentro del plazo
establecido en el numeral VIII.

. Cuando la empresa contrat¡sta, no
¡nforme dentro los plazos
establec¡dos en el numeral VII,
sobre la obtenc¡ón o demora en la
en el Cert¡f¡cado de no Proprcdad

f) Se considerará como causa de
Ampl¡ac¡ón de Plazo, el retraso en la
em¡s¡ón del Cert¡f¡cado de no
Prop¡edad, poster¡or a los 20 días
calendar¡o poster¡ores al ¡n¡c¡o det
trámite en Derechos Reales, siempre
que este retraso no sea atr¡bu¡ble a la
empresa contrat¡sta, en coord¡nac¡ón
con el SuPervlsor.

Om¡trr párrafo

Omit¡r párrafo

Omitir puntos observados del
Inciso c)

Omitrr Inciso

o

o

3

5

¡Construyendo' r'suenos!

UEICACIóN DE LA
OBSERVACION ACLARACION

En el numeral II¡.
DESCRIPCION DEL
PROYECTO. en el
segu ndo punto debajo de
los cuadros de detalle de
áreas de los ¡4ódulos de
Vivienda T¡po

Omitir párrafo
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En el numeral XVIII.
ACTIVIDADES Y
FUNCIONES DE LA
SUPERVISIóN. en eI
punto 5

PARRAFO OBSERVAOO

5. Real¡zar el segu¡m¡ento a la
Empresa Contrat¡sta, respecto a la
gest¡ón de los ceft¡f¡cados de no
prop¡edad a N¡vel Nac¡onal de los 20
beneficiarios em¡tido por Derechos
Reales, (asum¡endo los costos), del
t¡tular y su conyugue (s¡ corresponde),
y presentar a la AEVIVIENDA hasta
antes de ¡n¡ciar con la ejecuc¡ón fís¡ca
del proyecto.

1. Espec¡f¡cac¡ones Técnicas de
los ltems del Proyecto. La empresa
deberá cumpl¡r lo descr¡to en las
Especif¡caciones Técnicas de los items
del proyecto, y contemplar dentro del
plazo de ejecuc¡ón, la gestión del
trám¡te para la obtenc¡ón de los
cert¡ficados de no prop¡edad de la l¡sta
de benef¡c¡ar¡os ¡nic¡al.

El costo de los Cert¡f¡cados de no
Propiedad deberá ser cons¡derado
dentro de los costos adm¡n¡strat¡vos de
la Empresa Contrat¡sta.

El cronograma ajustado deberá ser
presentado durante los 1o dias
calendar¡o poster¡ores a la orden de
proceder, este deberá ¡nclu¡r el plazo de
la obtenc¡ón del cert¡f¡cado de no
prop¡edad y ser actual¡zando el
presente cuadro de h¡tos.

1. Especif¡cacionesTécnicas
de los Ítems del Proyecto. La

empresa deberá cu mplir lo
descrito en las Especificac¡ones
Técnicas de los items del

ro ecto

Omitrr párrafo

Se aclara que el texto correcto
del párrafo es:

El cronoqrama ajustado deberá
ser presentado durante los 10
días calendario poster¡ores a la
orden de proceder y ser
actual¡zando el presente cuadro
de hitos

o
7

En el numeral XXX.
PLAN DE TRABAJO. en
el punto 1

I
En el numeral XXXII.
ANÁLISIS DE PRECIOS
UNITARIOS. en el
cuarto párrafo

En el nu meral XXXV.
HITOS VERIFICABLES.
En el párrafo debajo del
cuadro de hitos
verificables

9

o

3. CONCLUSIóN

Por lo expuesto se concluye que, es pertinente poner en conocimiento el presente ¡nforme
aclaratorio a efectos de proporcionar mayor clar¡dad y precis¡ón en la información a los
potenciales proponentes interesados en partic¡par en el proceso de contratación
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE ACASIO - FASE (V) 2024 -
POTOST (PRIMERA CONVOCATORTA),

¡Construyendo
',' ..:;SUenOSl
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UB¡CACIóN DE LA
OBSERVACIONNo ACLARACIóN

BOLIVIA

Omitir punto 5;

Se aclara que el texto correcto
del punto es:

ll
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4. RECOMENDACIÓN

Por tanto, en el marco del inciso c) articulo 21 Reglamento para la Contratación Directa,
Adquis¡ción de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda v¡gente, se recom¡enda al Responsable de
Contratac¡ón Directa apruebe med¡ante Resoluc¡ón Administrativa el presente informe
a cla ra to rio

o

o

Potosí, 11de marzo de 2025

¡Construyendo' r'suenos!BOLIV¡A
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